
Quito, Junio 8 de 2020 

Señora 
DIANA PALACIOS ANDRADE 
GERENTE 
PUERTO MANABA S.A. (PUMASA) 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente nos permitimos comunicar a usted que, en esta fecha, Yo, JORGE PAEZ 

JARAMILLO, CEDULA DE IDENTIDAD 1000323053, de ESTADO CIVIL DIVORCIADO, cedo y 
traspaso a la señora CECILIA ANDRADE PENAHERRERA, CEDULA DE IDENTIDAD 0900155060, de 
ESTADO CIVIL DIVORCIADA, el 15.59%, esto es la suma US$ 281.427.40 (DOSCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y SIETE 40/100 DÓLARES DE NORTEAMERICA), porcentaje 
que poseo del Patrimonio de la compañía Puerto Manaba S.A. (PUMA S.A.) que es de US$ 

1.805.179.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS CINCO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 00/100 
DOLARES DE NORTEAMERICA) 

  

  

  

  

          

VALOR PATRIMONIAL PORCENTAJE VALORES A 
PUMA S.A. TRANSFERIR 

US$1.805.179.00 15.59% US$ 281.427.40 

TOTAL US$ 281.427.40 
  

El pago de la transferencia arriba mencionada, lo realiza la Señora CECILIA ANDRADE 

PEÑAHERRERA a favor de Señor JORGE PAEZ JARAMILLO, por medio de la venta de 2,438 acciones 
de Valor Nominal USDi100 cada una, del Banco Pichincha, con todos los derechos y beneficios 
vigentes. Esta transacción es realizada a través de la BOLSA DE VALORES DE QUITO, cuya copia 
de la liquidación adjunto para su conocimiento. 

Los abajo firmantes, podrán a partir de la presente fecha, ejercer todos y cada uno de los derechos 
que corresponde a los accionistas de las dos Compañías de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 
Compañías vigente, a las distintas Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, a los 
Estatutos Sociales de las compañías y a las normas vigentes del Mercado de Valores, 

respectivamente. 

Declaramos individualmente nuestra entera conformidad de pago en ésta transacción, renunciando 

a ningún tipo de reclamo futuro. Deslindamos a la Bolsa de Valores de Quito y a VALUE Casa de 
Valores de TODA responsabilidad presente y futura sobre la forma de pago de ésta transacción. 

Sírvase anotar esta transferencia en el correspondiente libro de acciones y accionistas de la 
compañía de acuerdo con la Ley. 

  

CECILIA ANDRADE PEÑAHERRERA 
CEDENTE CESIONARIA 

 



     




